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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año...................17,50

Por seis meses . ... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año..................... 20

Por seis meses.............. 10,66

Por tres id...................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SIRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta mím. 148.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Ara
goneses y Gil, en concepto de curador 
déla menor Doña Laura Gutiérrez, con
tra un acuerdo de ese centro, fecha 14 
de Octubre del año último:

Y resultando que Doña Maria del Ro
sario Martin falL ció en 18 <le Octubre 
de 1872, instituyendo por heredera de 
todos sus bienes á su niela natural la 
mencionada Doña Laura Gutiérrez y 
García, reconocida por su padre D. An
lorio Gutiérrez y Martin en la declara
ción de pobreza que otorgó ante el 
Notario de esta capital D. Vicente Ca
llejo y Sauz en 5 de Enero de 1870:

Resultando que la cuestión que vie
ne debatiéndose es la de si la herencia 
mencionada debe liquidarse con arre
glo al tipo marcado en la base I .*, le
tra B, de la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 1867, á la sazón vigente 
para las sucesiones y herencias de los 
hijos naturales declarados legalmehte, 
como sostiene el reclamante, ó confor
me al señalado en la misma para las 
de los hijos naturales no declarados le
galmenle, como opina la Administra
ción y ese centro directivo:

Considerando que todas las leyes 
que vienen rigiendo para el impuesto 
de traslaciones de dominio por causa 
de muerte desde la de 23 de Mayo de 

1845 establecen constante y unifor
memente con relación á las herencias 
y legados en favor de hijos naturales 
una imposición diferente, según que 
estos son ó no legalmente declarados, 
y no es por tanto licito prescindir de 
esta clasificación en la aplicación 
práctica de sus disposiciones:

Considerando que no es admisible 
la interpretación que limite el carácter 
de hijos naturales legalmente declara
dos para los fines del impuesto á solo 
aquellos.que han obtenido en juicio id 
reconocimiento de su filiación por sen
tencia firme de los Tribunales; po que 
sobre no exigir la ley expresamente 
una declaración judicial, tal interpre
tación daría por resultado hacer de 
peor condición á los hijos que, solem
nemente reconocidos por el padre, es
tuviesen en quieta y pacifica posesión 
de su estado, por nadie contradicho, 
que á los que no teniendo un reconoci
miento tan solemne se vieren precisa
dos á probar por otros medios su fi- 
ÜacioiT para obtener el reconocimiento 
supletorio de los Tribunales, acaso en 
contradicción con el mismo padre, lo 
cual seria un contrasentido:

Considerando que es sin duda mas 
racional'la inteligencia autorizada por 
la Réal orden de 15 de Enero di- 1867, 
en cuanto extiende la consideración 
de hijos naturales legalmente declara
dos para los efectos del impuesto á to
dos los que en derecho civil tienen este 
carácter, fundado en el reconocimien
to del padre, justificado con arreglo á 
la ley recopilada y á la jurisprudencia 
establecida en el particular por los 
Tribunales; pero esta interpretación 
aparece por otro lado incompleta, por 
cuanto reduciendo á la condición de 
extraños á lodos los demás hijos ilegí
timos que no se hallen eu aquel caso, * 

no deja plazo para la imposición espe
cial que con relación á los hijos natu
rales no declarados legalmente deter
minan las leyes fiscales, las que ven
drían por lo tanto á resultar derogadas 
en este punto por aquella Real orden 
aclaratoria:

Considerando que, enmodio de la 
imperfección y vaguedad que en el es
tado actual de nuestra legislación y 
jurisprudencia se notan en todo lo re
lativo á los derechos y condición de 
los hijos ilegítimos, es indudable que 
en ella la frase hijos naturales tiene 
dos acepciones distintas: una específi
ca y extríctamenle legal, que com
prende solo á aquellos que tienen pa
dre conocido, con arreglo á la ley 11 
de Toro, ó sea la I ,a, tit. 5.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, y otra 
genérica y de uso corriente, aunque 
fuera del tecnicEmo rigurosamente le
gal, que se extiende á lodos los conce
bidos fuera .de matrimonio, con rela
ción á su madre, aunque' no sean ni 
puedan ser reconocidos por su p’adre:

Considerando que á los primeros se 
refieren indudablemente las leyes fis
cales que hablan de los hijos natura
les legalmente declarados, según lo ha 
definido ya la Real orden citada de 15 
de Enero de 1867, puesto que no se 
conoce en derecho otra declaración le
gal en este punto que la del reconoci
miento paterno en los términos de la 
referida ley recopilada, ya sea este re
conocimiento hecho directa y solemne
mente por el mismo padre sin contra
dicción alguna, ya sea resultado de 
sentencia ju licial dada: en virtud de 
pruebas justificativas d? la filiación en 
juicio contradictorio, y estos hijos así 
reconocidos tienen su estado y condi
ción de tales, con los derechos here
ditarios consiguientes por testamento ó 

abinteslato, especialmente consignados 
en la ley civil,"tanto ron relación á la 
familia del padre como á la de la 
madre:

Considerando que la misma ley civil 
atribuye también iguales derechos, con 
relación á la madre, á los hijos ilegí
timos de paternidad desconocida ó que 
no pueden ser legal mente reconocidos 
por el padre por cualquier causa (salvo 
los que nacidos de dañado y punible 
ayuntamiento son objeto de disposicio
nes especiales), y por lo tanto á aque
llos hijos deben y no pueden menos de 
referirse las leyes fiscales al hablar de 
los no declarados legalmenle, porque 
realmente no tienen en su favor esta 
declaración legal que solo puede dar
les el reconocimento paterno, y es por 
otro lado lógico y justo que dichas le
yes los reduzcan con relación al im
puesto en las sucesiones hereditarias 
á condición inferior á la de los hijos 
legal mente declarados, puesto que la 
misma inferioridad tienen también en 
derecho civil: , ,

Considerando, finalmente, que en el 
caso que nos ocupa Doña Laura Gutier- 
rez y García, á quien instituyó here
dera su abuela paterna Doña Maria 
Soriano y Martin, fue recocida solemne
mente como hija natural por su padre, 
hijo de la testadora, D. Antonio Gutiér
rez y Martin, en la declaración de po
breza que este había otorgado en 5 de 
Enero de 1870 ante el.Notario de esta 
capital D. Vicente Callejo Sanz, y por 
lo tanto tiene y no puede menos de atri
buírsele. el carácter de descendiente 
natural de la testadora, legalmenle de
clarado, para los efectos del impuesto 
que le negó la resolución apelada;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- * 
midad con lo informado por la Aseso- 
lía general de este Ministerio, ha acor



dado declarar que procede la revoca-* 
clon de dicha resolución, y mandar en 
su consecuencia que la liquidación del 
impuesto exigible por la herencia en 
cuestión se haga con arreglo á lo 
que para las sucesiones de los hijos na
turales legalmente declarados se deter
mina en la base 1 ,a, letra B, de la ley 
de presupuestos de 25de.luniode 1867, 
vigente al tiempo de causarse dicha 
herencia; y ademas que para evitar 
dudas en la aplicación de las disposicio
nes legales que rigen para la exacción 
del impuesto por herencias y legados 
con relación á los hijos naturales se 
tengan presente las reglas siguientes:
1En el concepto de hijos natura

les declarados legalmente están com
prendidos todos los que tienen su filia
ción paterna legitimamenle establecida^ 
por el reconocimiento del padre, según 
lo prevenido por Real órden de 15 de 
Enero de 1867, ya sea el reconoci
miento hecho directamente por el mis
mo padre, ya declarado por sentencia 
judicial.

2." El concepto de hijos naturales 
no declarados legalmenle corresponde, 
con relación solamente á la madre y 
su familia, á los hijos ilegítimos de 
padre desconocido, ó que no pudo re
conocerlos con arreglo á las leyes, y á 
quienes estos atribuyan derehos here
ditarios en falta de descendencia legí
tima respecto á la misma madre.

Y 5.a Los hijos ilegítimos que no 
estén comprendidos en ninguno de los 
casos anteriores se considerarán extra
ños al causante de la herencia para los 
efectos del impuesto.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1875.=Salaverria. 
Sr. Director general de Contribuciones.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 2 de Ju
nio próximo á las cinco de la tarde se 
dará cuenta de la alzada interpuesta 
por D. Fernando Cristóbal Calvo, ve
cino de esta Ciudad, contra un acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de la misma 
por el cual se le obliga á verificar 
ciertas obras en el interior de la Fá
brica de cerillas fosfóricas establecida 
en la calle de Santa Clara, núm. 46.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del artículo 64 
de la ley provincial.

Burgos 51 de Mayo de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

< ,

En la Gaceta del 18 del actual, nú
mero 138, se halla insértala Real ór
den siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el REv(q. D. g.) del expedientepromo- 
vido por el Director gerente del Monte 
le de Piedad y Caja de Ahorros de es
ta capital solicitando se decíate si á los 
préstamos de 75 pesetas en adelante ha 
de fijárseles, además del sello de 5 
céntimos de peseta del impuesto de 
ventas, el de 10 céntimos del impuesto 
de guerra.

En su vista; y
Resultando que por decreto fecha 2 

de Octubre de 1873 se creó el mencio
nado impuesto extraordinario de guerra 
sobre las operaciones de empeño y 
préstamo por valor de 75 pesetas en 
adelante, consistente en un sello de 10 
céntimos por cada una de dichas ope
raciones:

Resultando que en la instrucción de 
22 de Noviembre de 1873 para facilitar 
la ejecución de dicho .decreto se decla
ró de una manera terminante que los 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
están obligados al uso délos sellos ci
tados, cuvas disposiciones no han sido 
reformadas:

Resultando asimismo aue por el de
creto de presupuestos de 26 de Junio 
último se creó también otro impuesto 
transitorio y extraordinario de guerra 
sobre la venta de toda clase de objetos, 
consistente en la imposición de un sello 
de guerra de 5 cénlimos de peseta sobre 
cada bullo, caja, fardo ü objeto que se 
dedique á operaciones comerciales de 
venta, empeño, préstamo ú otra cual
quiera, con tal que el valor del objeto 
llegue ó exceda de 25 cénlimos de pe
seta, sin mas excepción que los artícu
los de comer, beber y arder:

Resultando que en el art. 9.' de la 
instrucción de 1.’ de Julio siguiente, 
dictada para la administración de este 
nuevo impuesto, se establece que los 
prestamistas al recibir el objeto que 
sirva de prenda le fijarán el sello, inu
tilizándole á presencia del dueño de la 
cosa empeñada; y que si los mismos 
efectos fuesen vendidos despues á fin 
de realizar el préstamo, se les pondrá 
otro sello en el acto de la venta:

Considerando, en cuanto al primero 
de dichos sellos, que estando mandado 
en una forma que no deja lugar á dudas 
que los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros se sometan en sus operaciones 
al pago del impuesto creado por decreto 

de 2 do Octubre dol 73, y no habién
dose modificado ni derogado este pre
cepto, es evidente que dicha corpora
ción está obligada á su cumplimiento 
como hasta aquí:

Considerando que los Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros, como estable
cimientos de índole análoga á los de 
caridad.no pueden calificarse de co
merciales, pues sus operaciones no lle
van por norte la ¡dea del lucro, que es 
lo que constituye el acto comercial, y 
por tanto las ventas, empeños // présta
mos que verifican no se pueden reputar 
operaciones comerciales, que son las 
operaciones sobre que el decreto de 26 
de Junio creó el impuesto de ventas;

Y considerando, por último, que 
los establecimientos de que se trata no 
deben comprenderse como prestamis
tas en el citado art. 9.° de la instruc
ción, porque mientras aquellos facili
tan por un reducido interés los auxilios 
que en situaciones extremas demanda 
la escasez de recursos de familias ó 
personas desvalidas por desgracias in
evitables, los prestamistas explotan el 
préstamo como un ramo de comercio 
lucrativo;

S. M. el Rey (q D. g ). en vista de 
lo propuesto por esa Dirección general 
y de lo informado por la de Impuestos 
indirectos é intervención general, con
formándose con el dictamen de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha servido disponer que el Monte 
de Piedad y Caja de \ horros d<* esta 
capital deben seguir como hasta aquí 
fijando en el libro matriz de sus ope
raciones un sello de 10 céntimos del 
impuesto de guerra por cada operación 
de empeño ó préstamo que llegue, ó ex
ceda de 75 pesetas, y declarar que no 
pueden considerarse operaciones co
merciales los préstamos,- empeños y 
ventas que verifican los Montes de Pie
dad, Cajas de Ahorros ú otros estable
cimientos esencialmente benéficos, y 
que por lo tanto no están comprendi
dos en las prescripciones del impuesto 
de ventas establecido por el decreto de 
presupuestos de 26 de Junio último.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1875.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.»

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del público.

Burgos 30 de Mayo de 1875.=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Lie. D. Evaristo Calderón, Juez de 
primera instancia de Salas de los 
Infantes en Burgos,

Por el presente primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á D. 
Antonino Miguel y Lacalle, Cura ecó
nomo que fue del pueblo de Moncal- 
villo, de veinte y ocho años de edad, 
natural di* Cabezón de la Sierra, para 
que en el término de veinte dias, á 
contar desde aquel en que tenga lugar ■ 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, Logroño y 
Soria y Gacela de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en la plazuela del 
Carbón, núm. 32, á extinguir la pena 
que en la causa contra él seguida por 
abusos eclesiásticos le ha sido impues
ta por el Supremo Tribunal de Justi
cia, en la persuasión que de no verifi
carlo en el plazo que al efecto se le 
prefija le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo1 á las au
toridades tanto civiles como militares 
é individuos, que según el art. 191 de 
la ley di1 Enjuiciamiento criminal cons
tituyen la Policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance y 
les sugiera su buen celo á la busca y 
captura del sentenciado, y en el caso 
deque fuese habido, con las segurida
des necesarias, le conducirán á este 
Juzgado.

Dado en Burgos á veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.=Evarislo Calderón.=Por"man
dado de S. Sria., Lucas Alameda.

JUZGADO MUNICIPAL
de Santivañez Zarzaguda.

José Ruiz Revuelta, Secretario del Juz
gado municipal de Sanlivañez Zar
zaguda y su distrito,

Certifico: que en el juicio verbal 
civil promovido en el mismo á instan
cia de D. Aniceto Miñón Lomas, vecino 
de la ciudad de Burgos, contra Dofla 
Dominica Fernandez de la Iglesia, de 
esta vecindad, en reclamación de ciento 
setenta y una pesetas, se ha dictado 
en rebeldía de la Doña Dominica la 
siguiente

Sentencia.= D. Angel Bravo Cuena, 
Juez municipal de esta villa de Santi- 
vañez Zarzaguda y su distrito, en los 
autos de juicio verbal, entre partes 
de la una D. Aniceto Miñón y Lomas, , 
vecino de la ciudad de Burgos, propie- 

caridad.no


•tario, demandante, y de la otra Doña 
Dominica Fernandez de la Iglesia, do
miciliada en esta, propietaria, deman
dada, sobre reclamación de ciento se
tenta y una pesetas procedentes de can
tidades que ba satisfecho y trabajo 
puesto para la inscripción en el Regis
tro de la propiedad del partido según 
documentos presentados al efecto:

Visto que repetido Miñón ha justifi
cado su acción según ya queda eslipu 
lado, sin que la demandada lo haya 
hecho en sus excepciones y defensa, 
según resulta del acta precedente, pues 
no ha comparecido ni alegado causa 
justa para no hacerlo, á pesar de cons
tar practicada la citación en tiempo y 
forma por medio de cédula y además 
por recado de atención que se la ha 
dado, según le consta al Juez que sus
cribe,

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á repetida Doña Dominica 
Fernandez á que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecutoria pague á 
D. Aniceto Miñón la canIidad que la 
reclama, ó sean ciento setenta y una 
pesetas, con mas las costas de este 
juicio y gastos que se originen hasta 
efectuar el pago.

Publiquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y también 
hágase notoria por medio de edictos en 
los sitios públicos de costumbre, según 
asi se previene en los artículos-1183 y 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así lo mandó y firma dicho ‘Sr. Juez, 
deque certifico, en Santivañez Zarza- 
guda á veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.=E1 Juez, 
Angel Bravo Cuena.=EI Secretario, 
José Ruiz.

Corresponde, á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la publi
cación de la trascrita sentencia, según 
en ella se dispone, en conformidad con 
lo prescrito en los referidos artículos 
1183 y 1190 de la ley de. Enjuicia
miento civil, expido la presente para 
su inserción en el Boletín oficial de es
ta provincia, visada por el Sr. Juez 
municipal en Santivañez Zarzaguda á 
veinte y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.=José Ruiz.= 
V.' B.°=Angel Bravo Cuena.

EDICTOS.

Don José Colomer, Capitán Teniente 
del Batallón de Reserva número 23, 
y Juez Fiscal nombrado en dicho 
cuerpo,

Por este segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término de 
veinte dias al soldado desertor Simón 
Castañeda y Barbosa para que se pre

sente en esta Fiscalía militar, sita 
Ronda del Siete, níim. 12, á contestar 
los cargos que le resultan en la suma
ria que le instruyo por el indicado de
lito, apercibiéndole que de no verifi
carlo continuará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Logroño 21 de. Mayo de 1875.= 
José Colomer.=El Escribano, Manuel 
Porcada.

D. Mariano Curiel y Bugedo, Ayudante 
del Regimiento Lanceros de Numan- 
cía 11." de Caballería,

Habiéndose ausentado de esta Ciu
dad donde se hallaba de guarnición el 
soldado del 4 0 escuadrón del expresa
do Regimiento Agapilo Arnaez Gil, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
oficales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de Caballería de esta 
plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de veinte dias á con
tar desde la publicación del presente 
edicto á cfar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 23 de Mayo de 1875.=Ma- 
riano Curiel.

D. Ramón Landeira y Negreira, Co
mandante. graduado, Capitán del 
Regimiento Infantería de León, nú- 
moro 38 y Juez fiscal militar del 
cantón de Miranda de Ebro,

Usando de las facultades que. me 
conceden las Reales ordenanzas del 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Sebastian 
Marco, natural de Vellafeliche, provin
cia de Zaragoza, fugado de la cárcel 
de este cantón, para que dentro del 
término de quince días, á contar des
de la fecha de su publicación en el Bo
letín oficial, se presente en la cárcel de 
esta villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se le 
sigue por el delito de conductor de 
pólvora y municiones á los carlistas, 
apercibiéndole de que si no compare
ciese se seguirá la causa y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 20 de 
Mayo de i875.=Ramon Landeira y 
Negreira.

Alcaldía popular de Rabanera del Pinar.

No habiendo comparecido para la 
entrega en caja los mozos Gorgonio 
Sanz Manchado, Felipe Martínez y Pe
ñas y Gorgonio Orlego Martínez, de
clarados soldados por el cupo de este 
pueblo y reemplazo actual, no obstante 
haber sido citados sus padres, herma
nos y parientes con arreglo á la ley, 
se han instruido los oportunos expe
dientes contra ellos y con sujeción á 
las disposiciones del artículo 111 y 
siguienles.de la vigente ley de reem
plazos, y por sus resultados este Ayun
tamiento los ha declarado prófugos, 
condenándoles en los gastos de conduc
ción y captura, asi como también á la 
indemnización y forma que prescribe el 
artículo 116 de la citada ley.

En tal concepto, se cita, llama y 
emplaza á los indicados mozos para que 
se presenten inmediatamente á mi 
autoridad á fin dé ocupar sus plazas, 
apercibirlos de ser tratados en caso 
contrario con todo rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
de la Nación y en cumplimiento de la 
ley, ruego y encargo á todas las auto
ridades se sirvan proceder á su captura 
y segura remisión á este municipio de 
los mencionados prófugos.

Rabanera del Pinar 25 de Mayo de 
1875.=E1 Alcalde, Juan Orlego.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Horti gilela.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 10 dias, desde que aparezca es'e 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden do 16 de Abril de 
i86f, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Hortiguela 25 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Francisco Maiijuan.

Alcaldía popular de Tobes y Rahedo.

Para que la Junta pericial de esle 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 

estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que todos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 8 
dias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, advirtiéndoles que pasado 
dicho tiempo sin verificarlo procederá 
la Junta á la operación referida y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tobes y Rahedo 22 de Mayo de 1875. 
= EI Alcalde, Emelerio Rodríguez.

Alcaldía constitucional de Valdeporres.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la Merindad de Val
deporres, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales. Las perso
nas que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes al Alcalde en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Merindad de Valdeporres 23 de 
Mayo de 1875. = El Alcalde, José 
Perez.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
SUPERIOR DE BURGOS.

El dia 14 del próximo mes de Junio, 
á las 8 de su mañana, darán principio 
en esle Establecimiento los exámenes 
de los aspirantes al titulo de Maestro 
de primera enseñanza elemental y su
perior A continuación tendrán lugar 
también los délos aspirantes al certi
ficado de aptitud para dirigir Escuelas 
incompletas dentro del territorio de 
esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas, sin omitir la cédula personal.

Burgos 25 de Mayo de 1875.=E1 
Director, Bernardino Vclasco.

.INTENDENCIA MILITAR
DE BURGOS.

El Intendente militar de Burgos,
Hace saber: que no habiendo resul

tado remate en la subasta celebrada 
en este dia para la venta de vino en 
número de 2050 cántaras existentes en 
este punto, se admiten proposiciones 
sueltas basta el tres de Junio próximo 
á las once de la mañana, en cuya hora 
terminará el plazo, las que podrán 
presentarse en el local que ocupa esta 

siguienles.de


Intendencia, calle de Huerto del Rey, 
núm. 4.

Burgos 25 de Mayo de 1875.=Ju- 
lian de Echenique.=El Secretario, 
Julio Bravo.

ARTILLERÍA.

Comandancia del Parque de Burgos.

El Comisario de guerra, Interventor 
del Parque de Artillería de esta 
plaza,
Hago saber: que en virtud de orden 

del Excmo. Sr. Ministro deja Guerra 
fecha 15 de Junio del arto próximo pa
sado se venden en pública subasta 
531 kilogramos de acero de baquetas 
inútiles y 321 quintales métricos de 
leña, cuyos ef -clos estarán de mani
fiesto en el edificio que ocupa el Par 
que de Artillería, Plaza de Santander, 
desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la tarde todos los dias no fe
riados, habiéndose señalado los pre
cios límites siguientes: 0,15 pesetas 
el kilogramo de acero, y 1,25 pesetas' 
el quintal métrico de. leña.

La subasta se celebrará á la una de 
la larde del dia 15 de Junio próximo y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará i.e manifiesto en la oficina 
del Parque. »

Las proposiciones han de ser redac
tadas con arreglo al modelo adjunto, 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber hecho el del
5 por 100 de su importe en la caja de 
la Administración económica de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al p blico para 
cooi cimiento de los que deseen tomar 
parle en la licitación.

Burgos 26 de Mayo de 1875 =José 
de Santiago Palomares.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de....... en
terado del anuncio y pliego de condi
ciones para la venta en pública subas
ta de (tal cosa), se compromete á sa
tisfacerla cantidad de...... (tanto) por
pesetas y céntimos (en letra y sin ras
paduras ni enmiendas), por kilogramos 
(ó quintal métrico) de (lo que sea), 
acompañando la garantía exigida en 
dicho pliego.

(Fecha y firma.)

Anuncios particulares.

Reloj perdido.

El que se hubiese encontrado un 
reloj y cadena de oro que se perdió el 
dia 28 de Mayo por la mañana desde 
el Cármen al barrio de Huelgas de es
ta ciudad, se servirá avisarlo á Don 
Ruperto López, calle de la Merced, 
número 12, piso 3 ", donde se darán 
las señas y buena gratificación.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 104. Ministerio de Hacienda. 
Real orden é Instrucción para llevar á 
efecto el decreto de 20 de Abril sobre 
rifas.

Núm. 105. Diputación provincial de 
Burgos. Extracto de su sesión del dia- 
12 de Abril próximo pasado. ■

Núm. 106. Ministerio de la Goberna
ción. Real decreto mandando proceder 
á la revisión de los alistamientos verifi
cados para las reservas de 1875 y 1.* y 
2.‘ de 1874 y su rectificación.

=ld. Circular dictando varias dispo
siciones á fin de que el resultado de las 
operaciones del reemplazo del año actual 
sea rápido y completo.

=Gobierno de la provincia. Circular 
y decretos del Ministerio de Fomento 
referentes á la reorganización de las 
Juntas locales de, Instrucción primaria.

Núm. 107. Gobierno de la provincia. 
Circular abriendo nuevo plazo para que 
los aspirantes á las pensiones vitalicias 
concedidas por la Diputación provincial 
á los inutilizados en la presente campa
ña puedan presentar las justificaciones 
necesarias para obtenerlas.

■—Diputación provincial. Extracto de su 
sesión del dia 14 de Abril último.

=Ministerio de la Guerra. Convocato
ria para el ingreso de alumnos en la 
Academia de Estado Mayor del Ejército.

Núm. 108. Gobierno de la provincia. 
Circular reclamando de los Alcaldes los 
datos que se les tienen pedidos sobre 
prófugos, desertores y residentes con 
licencia temporal en sus casas.

^Diputación provincial. Extracto de 
su sesión del dia 15 de Abril.

=Junta de Instrucción pública de la 
provincia. Su constitución y nombra
miento de los individuos que la com
ponen.

Núm. 109. Dirección general de Obras 
públicas. Sus disposiciones para resolver 
acerca del trazado de la carretera de 
tercer orden de Burgos á Melgar de 
Fernamental.

Núm. 110. Gobierno de la provincia. 
Circular anunciando abierto al tránsito 
público el trozo de la carretera de Mel
gar á Pampliega entre Villaquirán y su 
páramo.

Núm. 111. Ministerio de la Goberna
ción. Decreto reformando el régimen y 
administración de la Beneficencia gene
ral y particular.

=Instruccion para el ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno en la Benefi
cencia.

Núm. 112. Ministerio de Hacienda. 
Real decreto concediendo á las Corpo
raciones municipales rebajas y morato
rias en el pago de los impuestos de con
sumos, cereales y sal, y admitiéndoles 
en pago los créditos que tengan, por 
atrasos de sus derechos, por intereses de 
inscripciones de Deuda consolidada.

=Diputacion provincial. Tarifa de pre
cios para el abono d>- los suministros 
hechos al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Febrero último.

— Junta provincial de Instrucción pú
blica. Circular encargando á las Comi
siones locales la inclusión en sus presu
puestos del gasto obligatorio del material 
correspondiente á sus respectivas es
cuelas.

Núm. 115,- Instrucción para el ejerci
cio del Protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia (continuación.)

Núm. 114. Ministerio de Hacienda. 
Circular ratificando la orden que declaró 
libres del impuesto de consumos las 
colonias rurales.

= Dirección general de la Deuda. Cir
cular relativa al pago de los cupones 
correspondientes á los semestres de 1875 
y primero de 1874.

Núm. 115. Diputación provincial. Ta
rifa de precios para el abono de los su
ministros hechos por los Ayuntamientos 
al Ejército y Guardia civil en el mes de 
Marzo último.

=Modelos correspondientes á la Ins
trucción para el ejercicio del Protecto
rado del Gobierno en la Beneficencia.

Núm. 116. Dirección general de pro
piedades del Estado. Real órden dispo
niendo que las parcelas adjudicadas con 
arreglo á la ley de 17 de Junio de 1864 
se paguen al contado y en metálico.

Núm. 117. Comisión provincial. Pliego 
de condiciones para las subastas del ra
cionado de los acogidos de la Casa de 
Beneíiciencia en el año económico de 
1875 á 1876.

Núm. 118. Estado del precio medio 
de los articulos de consumo en esta pro
vincia en el mes de Abril último.

Núm. 119. Gobierno de la provincia. 
Circular renovando la publicación de la 
ley y disposiciones vigentes acerca de la 
caza y pesca.

=Diputacion provincial. Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos al Ejército y Guardia civil en 
esta provincia en el mes de Abril último.

=Comision provincial. Pliego de con
diciones para la subasta del racionado 
de los alumnos del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad du
rante el ano de 1875—76.

Núm. 120. Gobierno de la provincia. 
Comisión de cereales. Circular reseñando 
los trabajos que esta misma Comisión ha 
llevado á cabo á fin de conseguir la rec
tificación de los derechos arancelarios 
impuestos á los trigos extranjeros.

Núm. 121. Diputación provincial. Re
súmen del Presupuesto provincial ordi
nario para el año económico de 1875 
á 1876.

Núm. 122. Ministerio de Hacienda. 
Real órden declarando exentas las colo
nias agricolas del impuesto de consumos 
y de cualquiera otra contribución fuera 
de las expresamente determinadas en la 
ley de 5 de Juuio de 1868.

=Diputacion provincial. Extracto de 
su sesión del dia 16 de Abril último.

=Bases de la Compañía Comercial— 
ludustr.al—de Banca—de Representación 
—y de Publicidad establecida en Lon
dres.

• Núm. 125. Diputación provincial. Ex
tracto de su sesión del día 17 de Abril.

Núm. 124. Id. id. el de las de los 
dias 19 y 20 de Abril.

^Administración económica. Circular 
concediendo un mes de próroga á los 
comerciantes, industriales y fabricantes 
para legalizar su libro Diario.

Núm. 125. Comisión permanente. Re
partimiento provincial para cubrir el 
presupuesto del año económico de 1875 
á 1876.

Núm. 126. Gobierno de la provincia. 
Circular previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos den parte inmediatamente del 
paso de las facciones por sus respectivos 
territorios.

, ^Diputación provincial. Extracto de 
sus sesiones de los dias 21 y 22 de Abril.

Núm. 127. Ministerio de Hacienda. 
Real decreto modificando el impuesto de 
guerra sobre las cajas de fósforos, y res
cindiendo el contrato de encabezamiento 
de los fabricantes agremiados.

= Comisión provincial permanente. 
Extracto de su sesión ordinaria del dia 
22 de Marzo, y el de la extraordinaria 
del 25.

Núm. 128. Real decreto derogando el 
artículo 5.° del de 19 de Octubre de 1868 

. aceñ a de la moneda de bronce mandada 
1 acunar por el mismo decreto y de su 

recibo en las Cajas publicas.
= Ministério de la Gobernación. Circu

lar encargando á todas las autoridades 
del Reino que se impida á los particula
res la venta de objetos sagrados proce
dentes de los Santos Lugares.

=Id. Real órden concediendo á los 
individuos que se hallan sirviendo en el 
Cuerpo de Carabineros y sean declarados 
soldados del ejército continúen en el 
cuerpo sin-que sean entregados en caja.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión extraordinaria celebrada el dia 24 
de Marzo.

Núm. 129. Comisión provincial. Dis
tribución de fondos provinciales para cu
brir las obligaciones comprendidas en el 

: presupuesto correspondientes al expresa
do mes.

=ld. Extracto de las sesiones extraor
dinarias de esta Corporación celebradas 
loS dias 25 y 26 de Marzo.

ESTACION METEOROLOGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 30 de Mayo 

de 1875.

„ , , (9 hm. A=f80,l.Barómetro..^ h[ A==680 2
9 hm. ter seco=ll,2. 

ter.hum =8,9.
3 " t. ter seco=14,4 

ter hnm — 11,2.
Max sol —31 2

Temperatu- sombra-21 8 
ras ........ Mín. sombra 5 0.

reflector=l ,9.
Dirección del \ 9 b m.=NE 

viento ...,)3 h t -- S.

Imprenta de la Diputación provincial.

I

Psicrómetro


